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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 16 de abril de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y persona que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

8/351/1998.—TRINITY CHRISTIAN CENTER
OF SANTA ANA, INC. contra resolución del
Ministerio de Fomento.—22.028-E.

8/450/1998.—Don ZURAB MAKHARASHVILI
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—22.030-E.

8/341/1998.—ASOCIACIÓN CULTURAL
RADIO AMISTAD contra resolución del Minis-
terio de Fomento.—22.031-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 17 de abril de 1998.—El Secretario.$

TRIBUNALES SUPERIORES

DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 11.783/1994, inter-
puesto por don Mohamed Kamel Salem Cherif, con
domicilio en calle Corregería, número 22, puer-
ta 2, Xátiva (Valencia), y actualmente en ignorado
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis-
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior,
que denegaban, respectivamente, los permisos de
trabajo y residencia, por el presente se requiere al
recurrente don Mohamed Kamel Salem Cherif, por
el plazo de diez días para que interponga el recurso
en forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo
con Abogado, con poder al efecto, también se pone
de manifiesto que dicha designación se podrá rea-
lizar mediante otorgamiento «apud-acta», ante el
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper-
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 13
de marzo de 1998.—El Secretario.—21.731-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 12.363/1993, inter-

puesto por don Muhammad Ashraf, de nacionalidad
pakistaní, titular del pasaporte número F299407,
con domicilio en calle Aurora, número 8, 3.o, Bar-
celona, y actualmente en ignorado paradero, contra
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban,
respectivamente, los permisos de trabajo y residen-
cia, por el presente se requiere al recurrente don
Muhammad Ashraf, por el plazo de diez días para
que interponga el recurso en forma, mediante Pro-
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha
designación se podrá realizar mediante otorgamien-
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección,
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá
al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 16
de marzo de 1998.—El Secretario.—21.730-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 12.923/1994, inter-
puesto por don Alaa Kamil Abdulamir, titular del
pasaporte número G435552, con último domicilio
en calle Mesón de Paredes, 85, 2.o, Madrid, y actual-
mente en ignorado paradero, contra sendas reso-
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
Social y del Interior, denegatorias, respectivamente,
de los permisos de trabajo y/o residencia, que hubo
solicitado, por el presente se requiere al recurrente
meritado, don Alaa Kamil Abdulamir, por el plazo
de diez días, para que comparezca ante la Comisión
de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital,
paseo Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en
las presentes actuaciones en el que pueda ser citado
y localizado durante el curso de este procedimiento,
quedando, en otro caso, por decaído en su derecho
a la obtención de la solicitada designación de pro-
fesionales de turno de oficio y procediéndose, ade-
más, al archivo de este recurso sin más trámites.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, don Alaa Kamil Abdulamir, libro el
presente, para su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», en Madrid a 30 de marzo de 1998.—El
Secretario.—21.737-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.016/1997, inter-
puesto por don Luis Teodoro Miño Larriva, de
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en calle
Columela, 9, despacho 4, Madrid, y actualmente
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los
permisos de trabajo y residencia, por el presente
se requiere al recurrente don Luis Teodoro Miño
Larriva por el plazo de diez días para que interponga
el recurso en forma, mediante Procurador y Abo-
gado, o sólo con Abogado, con poder al efecto,
también se pone de manifiesto que dicha designa-
ción se podrá realizar mediante otorgamiento
«apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, y
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá
al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 15
de abril de 1998.—El Secretario.—22.244-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.032/1994, inter-
puesto por don M’Hamed Quarroum, de naciona-
lidad marroquí, con domicilio en avenida de Valen-
cia, número 48, Puzol (Valencia), y actualmente
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los
permisos de trabajo y residencia, por el presente
se requiere al recurrente don M’Hamed Quarroum,
por el plazo de diez días para que interponga el
recurso en forma, mediante Procurador y Abogado,
o sólo con Abogado, con poder al efecto, también
se pone de manifiesto que dicha designación se
podrá realizar mediante otorgamiento «apud-acta»,
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo
sin que lo haya verificado se procederá al archivo
de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 15
de abril de 1998.—El Secretario.—22.517-E.$

SECCIÓN CUARTA

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que:

Por BELLOTA HERRAMIENTAS, SOCIEDAD
ANÓNIMA, se ha formulado recurso contencio-
so-administrativo contra desestimación tácita, por
silencio administrativo, del recurso ordinario inter-
puesto contra la concesión del modelo de utilidad
número 9.503.001 por mango perfeccionado para
herramientas manuales, particularmente martillos o
similares; recurso al que ha correspondido el núme-
ro 745/1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 30 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—19.062-E.$

SECCIÓN CUARTA

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, que

POR GLAXO GROUP LIMITED, se ha formu-
lado recurso contencioso-administrativo contra reso-
lución de la Oficina Española de Patentes y Marcas
que desestima el recurso ordinario interpuesto con-
tra la concesión de la solicitud registral de la marca
número 2.039.786, «Nomigral 2», para la clase quin-
ta del Nomenclátor internacional; recurso al que
ha correspondido el número 841/98 de esta Sección.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—22.516-E.


